
El traslado de 64 profesionales obliga a 
100.000 personas a cambiar de médico  
El sindicato del colectivo de facultativos critica el año y medio de retraso que 
sufre este concurso de variación de centro convocado por la Junta en julio de 
2007 y que finalmente se hará efectivo este mes  
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Desde que hace un año y medio la Consejería de Salud convocara un concurso de traslados, 
todavía ningún médico ha podido instalarse en su nuevo centro de trabajo. En Córdoba, más de 
60 facultativos –la mayoría de Atención Primaria– aguardan desde entonces que la 
Administración resuelva este procedimiento y, por tanto, puedan tomar posesión de su nueva 
plaza.  
Cuando este cambio se autorice definitivamente, –previsiblemente será a lo largo de este mes– 
alrededor de 100.000 cordobeses –de acuerdo a una media de 1.700 personas por facultativo– 
cambiarán de médico de referencia de la noche a la mañana. Este cambio podrá suponer un 
gran perjuicio para estos usuarios, especialmente para las personas de avanzada edad que 
acuden con frecuencia al médico o para las que padecen algún problema de salud que precisa 
de frecuentes visitas al ambulatorio.  
En Andalucía, son cerca de 1.000 los médicos de familia que aguardan desde hace 18 meses 
que Salud resuelva definitivamente el cambio de ambulatorio, según los datos facilitados a El 
Día el  Sindicato Médico de Córdoba (Simec).  
En concreto, la Consejería de Salud convocó el 16 de julio de 2007 un concurso de traslados de 
médicos de familia. A raíz de este proceso, 881 facultativos tramitaron su expediente para 
iniciar una nueva vida laboral en otro centro, bien dentro de la propia capital o provincia o a 
otro punto de la comunidad.  
Según el Simec, en la provincia hay un total de 64 galenos pendientes de tomar posesión de su 
nuevo puesto, alrededor de 20 plazas menos de la que inicialmente se ofertaron. Ello se debe a 
la “incertidumbre” que genera este proceso, aclaró el presidente del Simec, José Luis Navas, 
quien subrayó que los médicos que se acogieron a esta propuesta aún siguen sin saber cuándo 
y dónde irán.  
A juicio de este colectivo profesional, –que representa al 90% de la profesión médica– esta 
situación provoca una sensación de “inestabilidad” en el trabajador y dificultad para conciliar la 
vida familiar y laboral, pues cuando se autoricen los traslados tendrán que cambiar de lugar de 
residencia en poco tiempo. “Esta convocatoria provoca una situación de indefensión total”, 
argumentó Navas, al tiempo que añadió que por este motivo este concurso de traslados “se 
toma con todas las reservas del mundo”.   
La justificación de este retraso la achaca el Simec a que el SAS intenta solapar estos concursos 
con la resolución de las ofertas públicas de empleo (OPE) para que todos los traslados sean a la 
vez. Por ello, hasta que no se resuelva el proceso de consolidación de empleo que actualmente 
hay en vigor, no se autorizarán estos cambios de trabajo.  
Parece que esta demora sólo se produce en el SAS, pues, por ejemplo, en la Consejería de 
Educación, con el mismo volumen de personal, los traslados de plantilla se resuelven en pocos 
meses. 
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